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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al demandado, con resultado positivo.  
 
Así pues, se requiere al extremo actor para que proceda al envío del aviso de 
acuerdo con lo previsto en el art. 292 del C. G. del P. Sobre el particular, 
adviértase que no es posible tener por notificado al demandado de acuerdo 
con lo establecido en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), toda vez 
que no se dio cabal cumplimiento a dicha disposición, pues no se informó 
la forma en la que fue obtenida la dirección de correo electrónico del 
ejecutado, la cual no coincide con la informada en la demanda y, en todo 
caso, fue remitido, en primer lugar una “citación para la diligencia de 
notificación personal” en los términos del art. 291 del C. G. del P., de manera 
que lo procedente es diligenciar y enviar el correspondiente aviso.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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